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Popayán, Cauca, octubre veintiséis (26) de dos mil veintiuno (2021) 

La presente providencia se notifica en estado Nº 114, del 27 de octubre de 2021 

 

Vista la solicitud presentada por el endosatario en procuración de la parte demandante el Dr. 

ROGER ARGOTE BOLAÑOS, tendiente a la entrega de títulos judiciales dentro del proceso 

de la referencia, no es procedente acceder a su solicitud, debido a que en el presente proceso 

no se encuentran títulos pendientes de pago, conforme la información confrontada en la 

cuenta del juzgado, el último descuento realizado a la parte demandante OMAIRA TORRES 

GARZÓN, identificada con la cédula de ciudadanía No. 34.543.408, fue el 15/04/2013, por un 

valor de $152.609,00 el cual fue pagado el 08/08/2014 y a la señora ANA BURLEY VARGAS 

identificada con la C.C 34.534.259 fue el 09/10/2020, por un valor de 181.840,00 el cual fue 

pagado el 10/12/2020, razón por la cual,  

 
RESUELVE 

 

ABSTENSERSE de darle tramite a la petición solicitada, por la razón expuesta. 
 

 

NOTIFÍQUESE 
 

Firmado Por: 
 

Victor Fabio De La Torre Vargas 
Juez 

Juzgado Pequeñas Causas 
Juzgados 002 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 
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